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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora subsanó los 

requisitos exigidos en providencia del 14 de agosto pasado, y toda vez que la presente 

demanda se ajusta a las disposiciones de los artículos 82 y 368 y siguientes del Código 

General del Proceso, EL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por JOHN FREDY JARAMILLO 

SALAZAR, GLORIA LILIANA JARAMILLO SALAZAR, EFRAIN FERNANDO 

JARAMILLO SALAZAR en nombre propio y en representación de su hijo GEOJAN 

ANDRES JARAMILLO MESA, LUIS FERNANDO JARAMILLO MESA, JUAN FELIPE 

ISAZA JARAMILLO, ROSA ELENA SALAZAR CARDONA, YONY WILMAR ISAZA 

VARGAS en contra de LUIS ALBERTO BARRERA CULMA y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y/o artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a los demandados, por el término de 

veinte (20) días para que la conteste. Se les advierte que para la contestación de la 

demanda deberán tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 96 ejusdem. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la 

parte demandante a la abogada SARA MARÍA INSUASTY JARAMILLO con T.P. No 

322.412 del C. S. J., como apoderada principal y al abogado VALENTIN GOMEZ 

SANCHEZ con T. P. No 303.251 del C. S. J. como abogado suplente, de conformidad 

con lo dispuesto el artículo 74 del C.G.P, y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN ALONSO ARANGO CASTRO 
JUEZ. 

 

Providencia  A.I No 961 

Radicado:  05001-31-03-007-2020-00137-00 

Asunto:  admite demanda   
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Medellín, 10 de septiembre de 2020, en 
la fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 61, fijados a las 8:00a.m. 
 
 

Mayra Alejandra Guzmán Ríos 

Secretaria 


